
 

GMM = GASTOS MEDICOS MAYORES 

¿POR QUÉ CONTRATAR UN SEGURO EN 

EXCESO? 

Actualmente la póliza que te otorga la empresa como prestación, te cubre 

hasta 2.4 Millones.  Por lo que recomendamos incrementar tu suma 

asegurada, ya que en caso de algún evento mayor podría resultar insuficiente 
esta cantidad. 

¿Cómo funciona la póliza de exceso de 
GMM? 
Reconsidere su postura y piénselo bien. 

 En caso de agotar suma asegurada de la póliza de grupo (2.4 M). 

 Se debe de tener contratada la póliza de exceso antes de haber ocurrido la 
enfermedad o accidente y para toda la familia. 

 No aplica deducible ni coaseguro. 

 “Enfermedades cardiovasculares, pues una de 

cada tres personas lo padece; por eso hoy en 

día un infarto sin complicaciones cuesta al 

menos 800 mil pesos”-AMIS 

DETALLE DE LA POLIZA EN EXCESO 

Aseguradora: Seguros Inbursa, S.A. 

Participantes: Empleado, padres, conyuge e hijos hasta 25 años. 

Suma Asegurada Adicional– Opcion 1: 2.4 Millones 

Suma Asegurada Adicional– Opcion 2: 4.9 Millones  

Costo Anual por persona Opción 1: $2,538.18 pesos con IVA 

Costo Anual por persona Opción 2: $3,107.79 pesos con IVA 

EL SINIESTRO 
MÁS CARO DE 
MÉXICO: 

Hasta este año, el 

siniestro por el cual se 

ha pagado más sigue 

siendo el caso del 2015: 

se pagó 90 mdp a un 

menor de edad que 

padecía cáncer . 

Fuente AMIS 2017. 

 

 

 


